RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005141, Ent. N° 6366/15)


VISTO: el Oficio Nº 1080/15 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por el que comunica la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 14712  para la adquisición de 110.000 medidores para agua, de 13 mmm de diámetro, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo BIRF N° 8183 UR  (OSE Sustentable y Eficiente);


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1587/14, de fecha 30/12/14, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta,  por un total de U$S 1.378.500 (valor CIF) más impuestos y U$S 84.405,35 para gastos conexos,  y la notificación de la resolución a las firmas oferentes, supeditando  la vigencia de la contratación a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, expresando  que la presente adquisición será financiada con fondos de Préstamo BIRD N° 8183/UY – U$S 1.413.400 - (1000 en el SAP) y U$S 49.505 con fondos asociados al Préstamo BIRF 8183/UY (1010 en el SAP); 

2) que este Tribunal, en Sesión del 04/11/15, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, se mantuvo la observación formulada;                      

3) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1294/15 de fecha 04/11/15, reiteró el gasto por las sumas de $ 1:378.500 y  U$S 84.405,35, aduciendo que el mismo se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio; 


CONSIDERANDO: 
que el argumento esgrimido por el Organismo,  no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 04/11/15
2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar la presente Resolución  al Poder Ejecutivo; y
4) Comunicar a  la Administración actuante. 

cr
PAGE  

